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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERJORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.623-SRH-2022 

uso de sus atribuciones y en aplicación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
la Constitución de la República; 11, 12, 28. 29. 116, 118. 119 y 122 de la Ley 

eneral de la Administración Pública. 

ACUERDA 

!MERO: Rotar a la servidora pública Karla Waleska Macoto Mo1·ales del cargo de 
nsejero de la Representación Diplomática de Honduras en Corea al cargo nominal 
Oficial de Protocolo en el Servicio 1 nterno de esta Secretaría de Estado . 

GUNDO: Funciona lmente se desempeñará en el cargo y en la Unidad Administrativa 
q e determine la Secretaría y continuará devengando su salario del cargo nominal 
c mo Oficial de Protocolo, sueldo de veinticinco mil ciento cincuenta lempiras 
( 25, 150.00) exactos. ubicado en el Programa 12 Asuntos del Ceremonial Diplomático. 
A tividad 001 Dirección y Coordinación del Programa. Grupo 02, Nivel OS. N(Jmero del 
P esto 011180, puesto protegido por el Régimen de Servicio Civil. 

T RCERO: Tendrá derecho a sus gastos de traslado y pasajes correspondientes. 

UARTO: Deberá rendir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tri bunal Superior de 
entas por el cese de funciones en la Sección Consular de la Representación 

iplomática de Honduras en Corea, en un término de treinta (30) días hábi les los cuales 
ician a partir de la efectividad del presente Acuerdo. 

UINTO: El presente Acuerdo surtirá efecto a partir del primero (01) de diciembre del 
a o dos mil veintidós (2022). 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE 

D do en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los ca torce (14) 
d1 s del mes de octubre del año dos mil veintidós (2022). 


